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LOTA 09 de Febrero de 20 I 8 -

DECRETO N'

b) I¡forme final d€ Auditoria No IE-27l12 de Contraloria Regional

c) Jurisprudercia Administrativa d€ Contreloria Gencral de Ia

d) Decr€fo alcaldicio 197 de fecha 25 de enero de 2013.

329.-

¡) La, nec€sidad de mantener y asegursr la coordinación y
comunicación perms¡¡ente enúe er usua¡io der equipo de telefonia móül co¡-las autoridadcs polrtica(
ad,,inistraryas lcgislativas y jurisdiccionales del psis jefes de s€rvicios y firncionarios en goreral de ra
ad¡ni¡istr¿ción civil y c¡süense del Esradq como asimisro m¡ el Arcalág con los o'os miembros der
Concajo Municipal y los funcionarios ftunicipales.

. e) Ley N. 19.880 sobrE bases de los procedimientos
Admirústrativos que rigen los Actos de los Orgarios de la Administraciór¡ del Estado.

f) DFL Nol de 2006 de Midst€rio del lñterior pulrlioado ou D.O.
del26107/2006, qt fijorexro retundido de Ia Ley N. 18695.

Y, er uso de las facultades que me confieren los a¡dculos l2o y 63o
de la Ley 18.695, texto refundido, Ley Or&ánica Constitucional de tvtunicipalidades.

DECRETO:

I - Dis?óngase la entrega pa¡a uso persona.l e int¡arisferible, de
costo de la l. Municipalidad de tot4 a favor¿e don f¡gOSOU dlÉ CRUCÉS, ea-inistrador Municipal
de esta Municipalida4 del equipo de telefonía cclulfr que se illdic4 coú minuós ilimitados para llamar a
cu¿lquier mmpañi¡ móül o fija hasta u¡r máximo d¿ 300 destitrara¡ios por mes aplicabie denno del
tcrfitorio n¡cior¡el coritinenraj, exc€did¿ dicha ceÉidldt el valor d€l mi¡ufo adicional sqri de S42 mis M\
:*T: q-r: ,"o de crrSo del(a) usuario{a), aderD.is cada li¡ea rer¡drá asigr¡¿do un plan de navegación
mutt¡medra empres¡ls con umbral de datos ilimitados HD. Las lineas estaneLn restringidas para riso de
meDs€jeria (SMS) y úfico Intemacional.

2.- Se deja sxpresaftsnte establecido que e, celular proporcion¿do
por el Municipio solo podni ser us¡do e¡ ej desarrollo de las actividades y füciones que son propias del
Municipio, quedando cstrictünente prohibido su uso con fines particularei, en vin'd di lo prescnó en las
Leyes N' .18.575 y M 18.8E3, generedo sx incurnplimiento aderruis responsabilidad civil si como
consecuencia de ello se produzca algún daño al patrimo¡io Municipal.

3.- Es rcsponsabilidad del Sr. Diaa lleva¡ un registro de l¿s llarnad¿s
realizadas a úavés del celulá¡ asignado, en confomidad a Io establecido en el Decüo Arcardicio No 19?
de fecha 25 de eÍcro de 20 13

4.- En caso de perdid4 extraüo o desperfecto por mal üso del
eqüpo, la reposición será de coslo del usu!¡io del celular, el que valor del según el
bieo quc re !e asiga.

5._ Forma parl
197 de fecha 25 de enero de 2013, en lo pertineDte a I

TI]NIDAD

Dlrtrlüucló¡:

- Ad¡inirErióo y Fi¡lj@
- 

^dniniErcióo 
M6idF¡

- Di@iór d. Cml¡ol
- ,.fc O@.o A&nrtExrh

BAdbürfl

I$odelo: Noñbre d. producto Número lMEl EQUTPO Numaro de SIMCARD
APPLE IPHONE 7 32GB ELACK

3529E7096787447 958593926 6956025100103986520

5.- Forma parte de este acto

NZI 1]LA

el Alcaldicio


